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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Valle de San Juan, Tolima, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2021)    

  

Avóquese nuevamente conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta 

que se dirimió conflicto de competencia ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ibagué - Tolima y ese Despacho Judicial ordenó que la competencia para conocer del 

asunto de la referencia  recaía en este Juzgado por lo que acatando lo dispuesto por 

el Superiorse ordenará continuar con el tramite de la presente demanda retomándola 

en el estado en que quedó antes de la declaratoria de impedimento y quedando con 

el mismo número de radicación que tenía, es decir el número 

73854408900120210003200. Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo 

Muniocipal del Valle de San Juan – Yolima, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR nuevamente conocimiento del presente proceso, 

conservando el número de radicación que tenía al momento de la declaratoria de 

incompetencia. 

 

SEGUNDO: retomar las actuaciones en el estado que quedaron al momento de la 

declaratoria de incompetencia. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se ordena a la parte actora para 

que de manera inmediata gestione lo relacionado con la notificación de la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Por secretaría, líbrense los oficios para la inscripción de la presente 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-52981 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Ibagué. Oficios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez,                                                                                                                                                                         

  
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA  

  


